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PRESIDENTE DE L;\ PEPU~LICA 'UNICAN,. 

Núm. Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

13727 

Al 
Presidente del Senado, 
c i u d a d . -

Señor Presidente: 

Me permito someter al Co~greso Nacional, 

por conducto de ese alto Cuerpo L~gislativo de su digna 

presidencia, de conformidad con las disposiciones del -

artfculo 55, inciso 10, de la Constitución de la Repú­

blica, el contrato adjunto, por medio del cual la compa 

ñfa "SEA LAND SERVICE, INC.", se compromete a construir 

en terrenos ubicados en el ámbito de las Parcelas Nos.-

223, 224, 225, 226, 2~7, 228 y 241, del Distrito Catas­

tral No.8 del Municipio de San Cristóbal, Sección de 

Haina, con área en total de . 30,884.00 metros cuadrados, 

arrendada al Estado Dominicano, todas las edificaciones, 

plataformas y facilidades, desde donde operará sus ser­

vicios de transporte de importación y exportaci6n por -

medio de furgones en buques, desti~ados a este tipo de 

transportación desde y hacia el exterior. 

. ........ / 

' 

DO 
RE~UBLICA DOM!'<, ANA 



SENADO 
REPUBL'CA DOMINICANA 

PRESIDENTE OE LA REFU -LiCP. OMIN:CANA 

-2-

En el anexo contrato se consignan cláusulas 

de exoneraci6n en favor de la indicada compañía, de todos 

los derechos de aduana e impuestos que gravan las importa­

ciones, así como los de consumo interno que existen actual 

mente o pudieran existir en el futuro sobre todos los mate 

riales de construcción, unidades centrales de aire acondi­

cionado, equipos y otras facilidades dentro de la Terminal 

o sitios adyacentes que la compañía importará para ser usa 

dos e instalados en los edificios que construirá la indica 

da compañía. 

Los materiales y equipos a importar por la 

compañía se encuentran detallados de manera específica en 

el anexo contrato. 

DIOS, PATRIA Y _LIBERTAD, 
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SENADO 
REPÚBLICA OOMINI A 

ENTRE: 

EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Seer~ 

tario de Estado de Finanzas, señor Carlos J. Seliman, dominicano, 

mayor de edad, casado, de este domicilio y resiaencia, portador 

de la Cédula de Identificación Personal No. 2629 , Serie I 

con sello habil, quien actda por virtud de poder que le fué otor­

gado el dia 

por el Presidente de la Rep<iblica, llamado en lo adelante de este 

contrato EL ESTADO DOMINICANO, de una parte, y de la otra parte, 

SEA IAND SERVICE, INC., compañia anónima comercial organiza­

da y existente de acuerdo con las leyes del Estado de Delaware, 

Estados Unidos de América, representada en este acto por el sefior 

Alfonso Valencia, norteamericano, mayor de edad, soltero, domici­

liado y residente en san Juan, Puerto Rico, accidentalmente en ef! 

ta ciudad de Santo Domingo, sin cédula de Identificación Personal 

por no tener en el país el tiempo de residencia requerido por la 

Ley, con Pasaporte No.Z-450530, actuando en virtud de poder de 

fecha siete (7) de junio de 1971, debidamente legalizado y tradu­

cido al español por el Intérprete Judicial, que se anexa, llamada 

en lo adelante de este contrato IA COMPAÑIA o SEA IAND: 

POR CUANTO, IA COMPAÑIA ha areendado a EL ESTADO DOMINICANO 

una porción de terreno ubicada en el ámbito de las Parcelas Nos. 

223 , 224, 225, 226 , 227 P 228 y 241, del Distrito Catastral No.8 

del Municipio de san Cristóbal, Sección de Haina, con una sola 

extensi6n1 con área de treinta mil ochocientos ochenta y cuatro 

{30,884) metros cuadrados, segdn se convino en el contrato inter­

venido a ese efecto en fecha 15 de octubre de 1971 entre EL ESTA-

DO DOMINICANO y LA COMPAÑIA; 

POR CUANTO, IA COMPAÑIA construirá en la parcela arrendada 
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arrendados por el Consejo Estatal del Azdcar, de acuerdo con el 

contrato del 15 de octubre de 1971. 

TERCERO: EL ESTADO DOMINICANO concede a IA COMPAÑIA exonera­

ción de un ciento por ciento (100%) sobre los derechos de aduana 

y de los impuestos de importación y rentas internas que gravan 

las importaciones, as! como los de consumo interno, que existan 

actualmente o pudieran existir en el futuro, sobre todos los mate 

riales de construcción, unidades centrales de aires acondiciona­

dos, equipos y otras facilidades dentro de la Terminal o sitios 

adyacentes que LA COMPAJ.~IA importará para ser usados e instalados 

en los edificios que construirá en el terreno arrendado al Conse­

jo Estatal del Azúcar, materiales, maquinarias y equipos que se 

detallan en este contrato como sigue: 

DESCRIPCION 

TERMINAL SEA - IAND 
HAINA, R.D. 

El proyecto comprende la construcción de: 

1) Un edificio para alinac~n y oficina. 

2) Un edificio para garage de mantenimiento. 

3) Un patio de estacionamiento. 

LISTA DE EQUIPO Y MATERIALES DE IMPORTACION 

A. continuación una lista detallada por actividades principa 

les del equipo y materiales que será necesario importar a Santo 

Domingo para poder llevar a cabo el proyecto. En esta lista s6-

lo se demuestra aquel-equipo y materiales que no se fabrican en 

la República. El costo que se demuestra es el precio estimado 

basado en precios de mercado sujeto a las fluctuaciones del mer­

cado al momento de la importación: 



~ 1 
~t-J SENADO 1 
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l. ALMACEN Y OFICINA 

a) Estructura 

1) Edificio de acero tipo Butler de 480' de largo 

x 100' de ancho dotado de lo siguiente: 

a} Puertas de acero enrollables de 9' 

de ancho por 8' de alto 96 

b) Ventiladores - extractores de 

techo 24 

c) Mezzanine para oficinas de 72' 

de largo por 100 1 de ancho, con 

ventanas de aluminio y cristal y 

escalera de acero 

d) Plafón acdstico 7200 

e) Losetas de Vinyl 7200 

f) pilotes de acero para fundacio-

nes 6000' 

Costo de la Estructura FOB Puerto de Origen 

b) Instalación sanitaria 

1) Almacén 

1) w.c. 

2) Lavamanos 

3) Orinales 

4) Materiales misceláneos para la 

instalación de agua y de desea.E_ 

ga. 

Costo FOB Puerto de Origen 

2) Oficina 

l} w.c. 

2) Lavamanos 

-4 

-2 

-2 

-6 

-6 

p.c. 

p.c. 

$110,000 

$ 1,500 
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3} Urinales - 6 

4-) Ducha - 1 

5) Materiales misceláneos para la 

instalación de agua y de descarga 

Costo FOB Puerto de Origen 

e) Instalación Eléctrica 

1) Almacén 

1) Tuberia de PVC de varios tamafios 

aproximadamente, 

2) Alambre de cobre aislado tipo TW 

de varios tamafios, aproximadame,n 

te, 

3) Transformadores secos de 480/120/ 

208 voltios 3 fases de varios ta­

ma~os, capacidad total aproximada 

200 KV A 

4) Luminarias tipo industrial incan-

descentes, aproximadamente, 

5) Materiales eléctricos misceláneos 

de tubería, alambrado y paneles 

Costo FOB Puerto de Origen 

2) Oficina 

1) Tuberí.a PVC de varios tamaños, 

2000' 

6000' 

192 

aproximadamente 1000 1 

2) Sistemá de conductos bajo piso 

para electricidad y comunica -

cienes, aproximadamente 1800' 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICA A 

$11,000 
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3) Alambre de cobre aislado tipo 

TW de varios tamaños, aproxi­

madamente, 8000 1 

4 Luminarias 2'x4' tipo para 

plafón acústico de 4 tubos 

fluorescentes de 40W, aproxi 

madamente 

5)Materiales eJéctricos misceláneos 

de tubería, conductos, alambrado 

y paneles 

300 

Costo FOB Puerto de Origen 

1) Oficina 

a) Sistema Central de aproximadamente 

60 toneladas de capacidad total com 

puesto de dos unidades gemelas de 

30 toneladas cada una, dotadas de 

todo el equipo relacionado necesario. 

b) Sistema de controles, conductos de 

a.limentaci6n y retorno y materiales 

misceláneos necesarios 

Costo FOB Puerto de Origen 

d) Equipo de Arrimo 

1) Paletas 

2) Planchas Niveladores 

3) Montacargas 

4) Transportador de carga 

5) Montabarriles 

Costo FOB Puerto de Origen 

2. GARAGE DE MANTENIMIENTO 

a) Estructura 

1000 

8 

4 

10 

2 

$16,000 

$20,000 

$52,000 
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5) Materiales el~ctricos misceláneos 

de tuber!a, conductos, alambrado y 

paneles 

Costo FOB Puerto de Origen 

d) Herramientas 

1) Compresor de Aire lOCF 1 

2) Anaqueles para tornilleria 2 

3) Llaves de copia 1 15/1611 2: 3/16 11 

(juegos) 

4) Llaves fijas de boca (juegos) -1 

5) Soldadura Eléctrica, 250 A~p. -1 

6) Soplete de corte complato -1 

7) Taladro de aire 3/8 11 servicio p~ 

sado -1 

8) Taladro de aire 1/2", servicio 

pesado -1 

9) Llaves de aire 1/2 11 (juego) -1 

10) Grda de cadena, 2 Tons. -1 

11) Guardarropa para mecánicos -5 

12) Tarraja SAE, juego de dados -1 

13) Rascadora SAE, juego de machos -1 

14) Gato hidr~ulico, 20 Tons -1 

15) Gato de Aire e hidráulico 20 

Tons 

16) Bancos de Trabajo 

17) Prensa de banco, 6u. 

l ) . Id d f 8 Extingue ores e uego 

a) C02 - 15# 

b) Químico, seco - 20# 

c) Agua 

-1 

-2 

-2 

-1 

-1 

-1 

SENADO 
RErÚBLICA DOMINICA 

$7,000 
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19) Lavadora a vapor -1 

20) Inyector de aire -2 

21) Hierro de marcar llantas -1 

22) Herramientas para reparar 

llantas 

a) llaves para válvulas -3 

b) Palanca de ruptura -1 

e) Marrón de llantas -1 

23) Bomba de aceite -1 

24) cargador de acumuladores -1 

25) Surtidor de jabón en seco -1 

26) Herramienta para instalar 

sellos -1 

27) Herramienta para tapar cubos -1 

28) Manga para aire, 50 pies -1 

29) übjadora de discos 7" -1 

30) Sopleta, Halide -1 

31) Calibrador de escape -1 

32) Soldador de gasolina -1 

33) Prensa de tubo -1 

34) Remachador de Aire -2 

35) Taladro el4ctrico 3/4" -1 

36) Taladro eléctrico 1¡4u -1 

37) Barrenas 

38) Marrones 

39) Ynnque 

40) Engrasadora de Aire 

41) Engrasadora de Mano 

42) Equipo y Herramientas mis­

celáneas de taller de di -

-2 

-3 

-1 

-1 

-1 

~ 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICA A 
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versas clases y tamaños 

Costo FOB Puerto de Origen 

3. PATIO DE ESTACIONAMIENTO 

a) Instalación eléctrica 

1) Postes de madera creosotada de 

varios tamaños, aproxim damente 35 

2) Alambre de cobre tipo HDSB de va 

rios tamaños, aproximadamente, 8000' 

3) Alambre aislado, 600V, para lí­
neas de varios tamaños, aproxi-
madamente 1100• 

4) Transformadores de distribución 

12 KV/480 V I , (5 KVA 

25KVA• 

5) Equipo de medición en primaria y 

Contador 

6) Equipo de protección, fusibles, 

pararrayos, etc. 

7) Equipo de interruptores para 40 

vagones refrigerados y equipo 

misceláneo de instalación de las 

lineas 

8) Tuberia PVC de varios tamaños 

9) Alambre aislado tipo '1W de varios 

tamaños, aproximadamente, 

10) Paneles principales y paneles de 

distribución, aproximad mente 

11) Luminarias 100 de tipo de vapor 

de mercurio 

6 

2 

2000' 

600' 

6 

60 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICAN 

$ 9,832 
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m · n t l rá n u Ter in 1 un tal r 

repar cion s y ant par c4nico y par 

rop6sito ~L E~'l'AOO ~x ICANO le con- d xo r ción del 

ciento 'P,Or cinto (lov-~) obre los der choa e i pue~tos de i -

port.aci6n, d consw.uo in rno y d t o otro cho fiaoál o 

unici l., ntc o futuro al r p ci6n y man~ i-

rá instalado., incluy nd.o montaear rrami nta i nto q 

y tcria par rp i6n cb ~ i ~ caj • (container&) y 

d má equipes y maquinari $ i portados de l 

o del s rvicio tr port cio arr.i 

de rep to y pi z s par 1oa q ipoa c6ni:eos qu j ioio 

de ~ COM . m requiera la r p r ción l!e s 
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is de calidad imilar y 
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n s e so n 1 roado nacional. 

L conc d LA C lA duran 

1 vigenai ccmt.r to y u rórroga l neo nor 1 a l a 

y e pdblicc l l • eo el r, cho d 

re e r y re mol :z r, in triccidn • libr i -
eto, lo quipo m uinaria im ort éios. 
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SENADO 
REPÚBLICA DOMINICA A 

joras edificadas en la propiedad de IA COMPAÑIA, la fecha del 

hecho de EL ESTADO DOMINICANO, calculados dichos costos sobr 

la base de una depreciación al tipo de un cinco por ciento (5%) 

anual sobre el valor invertido, segt1n sea mostrado en los li -

bros y records de IA COMPA IA o de sus cesionarios. 

NOVENO: No estarán sujetos al pago de impuesto sobre la pr.2, 

piedad, o de cualquier otra indole, nacional o municipal, que 

existan o pudieren existir en el futuro, durante el término de 

este contrato y sus prórrogas, que graven o pudieren gravar la 

propiedades inmobiliarias actuales o futuras, edificios, cons­

trucciones, gmttls,fijas y rodantes, plataformas, facilidades, 

maquinarias, equipos y repuestos de toda naturaleza que manten­

ga en almacén, que construya o instale o haya instalado o impo.!, 

te LA COMPANIA para sus operaciones portu ri s 1 fecha de 

te contrato, para el manejo eficiente y econ6mico de la carga 

de y para la Repdblica Dominicana que le sea confi da, y p ra el 

mantenimiento de su equipo utilizado en el Puerto de Haina. 

DECIMO: LA COMPANIA se compromete a proveer a la Aduana de 

espacios adecuados y suficiente para oficina del person 1 que 

trabaje n los ervicios aduanales relacionados con las opera -

ciones de LA COMPA_:-"IA. 

UNDECIMO: Las parte de este contrato convienen en que 1 s 

oper ciones del almacén de LA COMPMTIA estarán sujetas a las s1:, 

guient s disposiciones: 

Las mercancías de importación podrán ser declaradas a dep6 

sito a solicitud de los cons gn tario e inter s dos; ya e p_ 

ra más tarde declararlas 1 consumo o para reemb rcarlas. 

) No e captarán decl raciones a dep6sito de mercancías li 

bres d derechos e impu stos; 
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presentan recibo de descargo de cualquier gasto en el que haya 

incurrido la mercancía almacenada, ya sea por concepto de flete, 

manejo, almacenaje y/u otros cargos similares. 

Las mercanc!as que se almacenen en los depósitos e instala­

ciones de IA COMPAÑIA estarán bajo la guarda y custodia de las 

autoridades aduaneras. 

Todo lo que no esté previsto espec!ficamente en el presente 

acuerdo, se regirá por las disposiciones contenidas en la Ley 

No.3489 para el régimen de las Aduanas y sus modificaciones, as! 

como a las demás leyes creadas o por crearse en materia de impor 

taci6n y exportación. 

DUODECIMO: El presente contrato entrará en vigor luego de 

ser aprobado por una Resolución del Congreso Nacional y sea pu­

blicada ~sta en la Gaceta Oficial, y tendrá la misma duraci6n y 

vigencia del Contrato de Arrendamiento intervenido entre el Con­

sejo Estatal del Azdcar y Sea Land Service, Inc., de fecha quin 

ce (15) de octubre de mil novecientos setenta y uno (1971), 6 

sea, por un período de veinte (20) años a contar e la fecha de 

terminaci6n de las edificaciones que se construyan y una pr6rro-

ga adicional de cinco ( ) a~os. 

Es entendido entre las partes que este contrato es 

complementario de los contratos anteriores suscritos entre !A 

COMPAi.: y EL ESTADO DOMINICANO, en fecha 14 del mes de enero de 

1970, el que autoriza y regula la instalaci6n de una Grda en 1 

Puerto de H ina , y el de arrendamiento de terrenos en el Puerto 

de Haina, y l de arrendamiento de terrenos en el uerto de Hai-

na d 1 15 de octubre de 1971. 

HECHO Y FIRMA O en dos (2) originales, uno para cada una de 
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Sefior 
Dr. Joaquín BaJ.aguer, 
Honorable Presid nte d 
SU DESPACHO• 

~ 

~ti. SENADO 
""-.~ REPUBLICA DOMINICANA 

Santo Domingo de Guzinm1, D. t., 
29 de meyo de 1974.-

' 
1 

la República, 

llonorabl.e Séñor President 1 
\ 

.1 
1 

\ 
~viso a u.,ted reeipo de su Uonsaje 110$1372?1 de 

focha 23 de maxo del' año en curso• y del contrato por- rrodio de1 
cuo.J. la compañia "Sl1:A LAMD SDRVIC:É1 Irc.", se eonpro ... te a con.§ 
truil' en terrenos ubicados n ei ámbito de las· Parcelas Nos.223, 
224 22;, 226 227, 22~ y 241, de:I_ Distrito Ca.ta.s~a:L ?To.8 del 
ii~cip!~ de ~an Cristobal. t Seocion de Raina., con a.rea en total 
de 30,884.00 metros cuadraaos, arrendada al Listado Dominico.no, 
todo.s ias edificaciones, platáformaa y facilidades, desde donde 
operará sus ser\"':i.Cios de transporte de .iimportaci6n y exportación 
por Jned;o de furgones en buques, destin ... dos a este tipo de tro.n.¡ 
portacion desdo y hacia el. exterior. En dicho contrato se cons!.J¡ 
nan eláusu1as de exoneraci6n en fuvor de la. indicada eompa.i'l!a. 

Plácei:e infon:iarle que e1 senado en sesión de e a­
ta rnistD. r cha. dictó l.o. Resolución Aprobatoria del. referido con­
trato y la ret:d..tió a la C&wa.r de Diputad.os para 1os fines cons .. 
tltuciono.J.es. 

Con sentilii.ento~ de la más al.ta con.,idera.ci.ón y 
est:uaa, 1e a.luda muy atentamente, 

driano A. Ur1be Silvat 
Presid nte. 
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00163 
,.. anto Domingo de Guzi"'lán, D. N .. , 

29 de mayo de 1974.-

· So"1or 
Atil1o A. Guzmán FE¡rnándoz, 
Presidente de la Ca.mara de Diputados, 
SU DESPACHO. 

Señor Presidente: 

Aprobad.o por el Senado en sesión de esta mis­
tna. ~echa, pJ.áce e rel1i tir a usted para l.os :fines consti tucio­
nales J.a Resoluoión Aprobatoria del contrato por tmdio de1 -
cuaJ. l.a compañía ºSEA LAND SERVICE, ItIC. 0 , s coopro ete a ·­
construir en terrenos ubicados en el ámbito de las ParceJ.as. 
Uos.223, 22lt-1 22,t 226.t 227, 228 y 241.,. del Distrito Catastral. 
ro.8 deJ.. Mum.c1p1o de san Cristóbal, sección de Haina, con -
área en total de "JO 884.00 ·~etros m~adrados arrendada al Es­
tado Dominicano, to~s las edificaciones, p:lataf'ormas y ~ae1~ 
dades, desde donde operará sus servicios de transporte de iln• 
portacién y exportación por medio de furgones en buques, dest.1 
nados a este tipo de transportación desde y hacia. el exterior. 
En dicho contrato se consignan cJ.áusulas de exoneraciones en -
favor de 1a indicada compaida. 

ar .. 

,íuy atenta.mente l.e saluda, 

Adriano • Uribe Silva, 
President • 
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'19?4, n l nt do PAG· 
La.nd. .. l"U'iC ,Inc•"• 
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SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

CONGRESO NACIONAL 
JJroy. a.e Rer:. "'f,rc b. del Cu....:.t; reto interve~ido 
e.o. .fecha 2"l de arzo de 1974•, ent:t·e el s·cado 

ASUNTO: Dominicano y Compaiiía "Sea Lana. ciervic ,Inc ". PAG· 12 

existir.. en el futuro, durante el térm.ino do este contrato y sus prórro­
gas, que graven o I) u ,d:i.eren gravar las propiedades inmobiliarias actua­
les o futuras, edificios, construcciones, grúas, finas y rodantes 9 pla~ 
taformas, facilidades, maquinarias, equipos y repuestos de toda natura­
leza que mantenga en almacé11, que construya o instale o haya instalado 
o importe LA COI1PA/iIA para sus operaciones portuarias a la fecha de es- !_' 

te contrato, para el manejo eficiente y económico de la carga de y para r, 
la República Dominicana que le sen confiada, y para el mantenimiento de 11 

su equipo utiliza.do en e:'. 1 uerto de Hairia. 

DECIMO: LA COI1P.P..J ..... IA se compr:>mete a proveer a la Aduana de espacios 
adecuados y suficientes para. o.fi.cina del personal que traba.je en los e~ 
vicios adua.n.ales x·elacionad.os con las operaciones de LA COMP.A.~IA. 

UN:OEC:U-10: Lar~ partes de este contrato convienen en que las peraci,2_ 
nes del almacén de LA COI1P.AÑIA estarán sujetas a las a!g_u.ientes disposi­
ciones: 

Las :mercaucí.as de importación podrán ser declaradas a depósito a S.!, 

lici·tud de los consignatc:il':i.os e interesados; ya. sea para más tarde decla 
rarlas al consumo o para. ree:uibarca1:las. 

a) No se aceptarán declaraciones a depósito de mercancías libres d 
derechos e impuestos; 

b) No ae aceptarán en depósito las mercancías expuestas a oombusti' 
espontánea ni las que por su mal olor perjudiquen a las demás,ni 
la-s iú!'J.amables; 

e) Las mercancías que se declaren a depésito en los almacenes y d -
más instalaciones de LA COMPA.r.IA estarán sujetas al mismo régime 
a que ect'1 sujetas las mercancías declaradas a dep6sito en los 
almRoenes de las aducnas dol país, excepto que no podrán perman.stt 
eer en los almacenes de LA COMP.Afl'IA, por un período mayor de tre 

1eses, voncidc el cual laz mercancías serán removidas a los alma , -. 
cenes de la aduana por LA COMP.fillIA por cuenta de los importador í• 

Todas las mercancías que se declaren a dep6sito en los almacenes de 
LA COMPA~IA y sus instalaciones pagarán las mismas tasas establecidas n 
el Artículo 105, párrafo de la Ley fo.3489 para el régimen de las Aduana 
y sus modificaciones, es decir, el 2}f, ad-valorem, así como las que se 
tablecieren en l futuro~ 
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ientras la !118-""Ca cías ene.v.~:o:tren le. lment . decl~ da.:.i - de:66-
sito e lo~ al'1'!1ac~nes demás ~nsta ee onea r~opiedad de ~A e. l 
co ign :tn.r~o o int rose.e.e eont·en la. opción a.e re mbarcarle.s o ,ec -
r~rlas e consumo. 

odas la.., ... r~aneíac c.epositade. .. , en 1...,s nl aee .s "1 d · ,.,1&S, instn.J. 
· ~ es de Lri cr¡.=:.i~,I.n. ste..r ... J .. jct al .. ~'O d l· r-. t-r-. cet bleei 

p"r la<'!- -y "o. 715 (G.O -iv.4E.,.8) del 1·1 d. J lio d 1934 y s a oditica 
clo s y las <_re se est~bl""'cicren -n · 1 .f'uta.tro 9 ifldep ndientement ói l' 
alma.e n"' je u. otros s N'icio que 1e cobre .L.t, Cv U?A::":-A a u · usuarios c1e· 
e.cuerdo a 1 s .. a.rifa.e qu- stablezca la prop.:.etaria eea Land Serri.e • • 
Inc. 

La . uo a1..1ror ::ial'.'ü. l reti:!o a.e me.rea .. cí ""ª loo 
ás inctalaeiones do .i.c.t Cvlit;A...,.IA s... los usuarios no pr · n Wl 

de dese r;o ~-ª e n.lq..1i r gB.&ta en el. ~u ~a inc\.&rrido l& 1."e1'CarJ.Cíe. e.l 
cenada, ya ... ea vor \#,.:u.ce.to d .t:let~, I..lt:'tnejo~ e.ka.ce I o /u otl."'08 e 

imil~s. 

altillo nen en lo depósitos instalaciones de 

r • 

:1:odG lo q .> .:,Ot{ : re\-r.:.eto e::-:Jec!ficmente en l pres nte a.cuerdo 
e egiró cr l"'-O disro ic·oil'J s e nteri as n la L y 1.:0.3489 p ra l ré . 

ei e. de la~ J. un ~s ~ ~· n ~odificac~ones, as. cru;.10 a las demás -
c1•(ut.d11 o t crearse n. materia de imp _ t .. d::ión y ex,:,ort ci4n.., 

~res nte eont · to en,..rará n vigor ltieso de ser apro 
_ sol e:!.6 1 ,... el Con _ ublicad ata en la 

e.ceta O >t cial 1 • 1"a. du~-eci '.:1 ,J itic;cn .. ci del Oontrato 
el Co1.s :., .Lot ital d 1 Azdcar y Se 
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un pario o de v inte (20) -~os a cent d la 

1 a e i!icaci o que ce con tr~ y una pró de in e .;_ón de 
e ic ci co 5 1o • 

o 4'" r 
....,,., .tx·a .,..,; ent ri 

o, n 11. 1 

in t l ción d u · -rl 
t ~ ~ s 1 1 u rto do 

6 ~~ ... .,.¡ y_!l e t O:At.t· t 
ü-:.J ¡t, i.nt 

19? , l qu 

ne na. y 1 
i de 1971. 



ti) b- '-d 
ti 

~ .... 
e r,; 

~ 
~ 

~ I 
1 

~ ~ 
~ l'b 

....':,o. 

\~ ~ I . , ,-

l~ 
. 

..., 

-l~ 
, 7't\' 

:'11 
(") 

,-

: "Jrrr 

i ¡~t 



~ 

CONGRESO NACIONAL 

ASUNTO: 

H v 
t n e u :.d 

· u 2) or · :~. · .. es uno 
o o ingo. Distrito ,a~ 

, l ia ewtiuno 
ta t y cuatro (1S~). 

(21) l d ~ar20 del : 

Por: 

l 

- L 

Alfons 

inie 

rci 

sd:l 

cu tro; 

~ 
.......... 

-✓ ,. 

(___--A .,,..-.u....,_-.. 

., -· 

- - ,_,.,111,·.,,.;-"-
..:::::;::::..- -- -- - - -

~-

• ,) ~ . . 

PAG· 

1, . dbliC · 

no ci. nt 

IC O 

¡ 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

l -

o -



~ z ~ 
ºº 06 
<¡¡¡ 
Z

•::, 
Lol .. 
V

'l~
 

./~ 
~
~
 .. 

JZ/ 1 -
~E

G
IS

LA
TU

R
~

c
é

!
 -~

 1,lJ-f 
R

E
filS

!_
!!jP

A
 A

L
 

N
o

.2
._

:!_
¿

 __ # .. 
en el folio ________________ d

el libro letrn _________ _ 
N

o. 
-

d
e a<

-icrt,,., rle l,r>
_ves, R

csoluciooes 
y 

D
ccretu~

·c,: .. -p
 ¡,o

r r.:l Sc·11ado 

y 
C

O
T

i~
t :¡ d,--::t::;?

.(°¿
/~

----······-·-··--­
h

o
ja

s C
!f.c:rit;is 

n
1

 
n

,-;,.1
.,.· ,,s 

P
. 

raznr1 d
e d

o
s 

c:sr,,yij}/, 1. t<}r 1i ;;t.•ttlrs, 
~

r/~
!!7

.!..19¿
:~

 
-
-

--··••. 
·;-·······-··;:;;r·r.······-··· 

e
fe

 a
e
 las.K

Jt'idint1s d 

~'"2 



.. 

REPUBLICA DOMINICAN A 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

00027i 

Doctor 
Adriano A. Uribe Silva 
Presidente del Senado, 
Su Despacho. 

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán,D.N., 
9 de julio ae 1974. 

REPÚBLICA DOMINICANA 

Aviso a usted recibo de su oficio No.163 
del 29 del mes ppdo., junto al cual después de haber 
sido aprobado por el Senado, remiti6 usted a esta Cá­
mara de Diputados la Resolución Aprobatoria del Contra­
to por medio del cual la compañía "SEA LA..ND GERVICE, 
INC. 11

, se compromete a construir en terrenos ubicados 
en el ámbito de las Parcelas Nos. 223, 224, 225, 226, 
227, 228 y 241, del Distrito Catastral Noo8 del Muni­
cipio de San Crist6bal¡ Sección de Haina, con área en 
total de 30,884.00 metros cuadrados, arrendada al Es­
tado Dominicano, todas las edificaciones, plataformas 
y facilidades, desde don0.e operará sus servicios de 
transporte de i m~ort r,ción y e:"J_)orts.cif D por medio de 
furgones en buques, destinados a este tipo de trans­
portaci6n desde y hacia el exterior. En dicho contra­
to se consignan cláusulas de exoneraciones en favor 
de la indicada compañía. 

Esta Resolución fué aprobada e 
de esta misma fecha,/.y ' remitida al Poder E' 
para los fines consti uci ales de lugarº 

R.AlVIS: 
aprm. 

Lame te e\ a 

u e na~ 
a de Diput 

. , 

,. ,_ 
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Doctor 
Adriano A. D~ibe Silva 
President~ del ;3e.nado, 
Su Despacho. 

Señor Presidente: 

.Santo Domingo de Guzmán,D.N., 
9 de julio de 1974. 

Aviso a usted recibo de su oficio No.163 
del 29 del mes ppdo., janto al cual después de haber 
sir.:'.o aprobad0 por eJ. Senado) reni·;;ió usted a est; 3 Ctl­
mara de Diputados la Resolución Aprobatoria de~ Contra­
to po:r· ill.30.i'"l del c·u..al la conpañÍE. "f1EA L./\.lill ,r.f.JÍlVICE, 
IUC. 11

, se compromete a construir en terrenos ubicados 
en el árri:Ji+,o de J.a~-:1 Parcel·:1.s Nos. 223, 224, 225, 226, 
227, 228 y 241, del Distrito Catastral No.8 del Muni-

. · tl "" o· • 'b 1 -- · ' ~ 1T · , cip.1.0 e ;::,an ri ':Jt'l) ~- , ::;ecc1..0°1 <..J..e 1.aina, con are:1 en 
to·cal de 30,881-1-.00 metros cuadrados, arrendada al Es­
tado DominicB.n.o, toa.as las edificaciones, :plata.formas 
y facilidades, desde donde operará sus servicios de 
tTaris;io1.•t,3 de i -ri.po::1ts.ciÓ~t y exno-r-tn.ción por medio de 
furgones en buques, destinados a este tipo de trans­
portiación desde y hacia el ex·jjerior. En dicho con·tra­
to ae consignan cláusul~s de exoneraciones en favor 
de la indicada co111pa 1.í ·1. 

Esta He~0l1_wiéin fué dprobad.a en ccsi6n 
de esta misma fecha, y re:mi tida al Poder }],jecuti vo -
para los fines constitucionales de lugar. 

RAMS: 
aprm. 

Atentamente le saluda, 

.Atiliio A. Guzmán Fernández, 
Presidente de la Cámara de Diputados. 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 
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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA OOMll'ffCANA 

Núm: 19399 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán, D. N. , 

1 L 1974 

Pláceme informarle, que la Resoluci6n mediante 

la cual se aprueba el Contrato intervenido en fecha 21 de marzo 

de 1974, entre el Estado Dpminicano y la Compañfa "Sea Land -

Service, Inc"., ha sido promulgada en fecha 15 de julio del año 

en curso, y registrada con el No. 697. 

JRR 
je/ec. 

Muy atentamente, 

-Dr. J. Ricardo Ricourt., 
Secretario Administrativo de la Presidencia. 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 



~ 

f¡Y SENADO 
- REPÚBLICA DOMINICANA 

Núm: 19399 Santo Domingo de Guzmán, D. N. , 

16 JUL.1974 

Señor 
Presidente d~l Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Pláceme informarle, que la Resolución mediante 

la cual se aprueba el Contxato intervei i:io en fecha 21 de marzo 

de 1974, er1tre el Estado Dpminica .o y la Compañta 11Sea Land -

Service, Inc" •• ha sido p:ro1nnlgada en fecha 15 d.c ju.lb del a"io 

en c·urso, y registrada con r.::l No. 697. 

J l 
je/ec, 

~ uy atentan'lente, 

Dr. J. Ricardo Ricourt., 

Secretario J., ..:mi istrativo de la Presidencia. 



úm: 

l 

or Pr id nt : 

• 
rl , qu 1 

1 Contr to lnt rvenido 
ntr tad Dpminic no y Com 11 " 

, lnc:11 , eido promul d n f cha 15 d julio 
n cur o, y re l tr d con 1 No. 697. 

J 
j / c. 

uy t nt m 

• J. ic r o 
r·o mi i tr tlvo 

~ 

SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

• • • 

di nt 

ncl • 
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